
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad: 11001-40-03-045-2020-00225-00 

 

Se RECHAZAN, por EXTEMPORÁNEOS, los recursos de reposición y, en 

subsidio, de apelación que interpuso la parte demandante en contra del auto de 11 

de septiembre de 2020, por medio del cual se rechazó la demanda (fol. 54). 

 

Notifíquese,  

 

 


